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05001310502320190073000 Ordinario DORA HELENA PATIÑO
BETANCUR

LAN COLOMBIA AIRLENES
S.A/AEROVIAS  DE
INTEGRACION REGIONAL
S.A. AIRES

Auto avoca conocimiento
ORDENA oficiar al Juzgado 23 Laboral del Circuito de

Medellín. SE ABSTIENE el despacho de dar trámite a la
solicitud de MEDIDA CAUTELAR. parallevar a cabo la
audienciaestablecida en elartículo 77 del C.P del T y la S.S, se
fija como fecha el día DIEZ(10) DE MARZODE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA(9:00
a.m.), y la del artículo 80 del mismo Estatuto Procesal, se fija
como fecha para su celebración, el día OCHO(08) DE
JUNIODE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA(9:00 A.M.).

05/08/2022

05001310502520210021400 Ordinario NELSON ALBERTO
QUINTERO BARBOSA

COLPENSIONES Auto resuelve recurso
Repone auto. Da por contestada la demanda. reconoce
personería. Mantiene fecha de audiencia

05/08/2022

05001310502520210042300 Tutelas FANNY MERCEDES
ROBLEDO CASTILLO

FIDUPREVISORA - FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES

Auto pone en conocimiento
Requiere por primera vez previa apertura de incidente de
desacato

05/08/2022

05001310502520220012900 Ordinario Marta Nelly Velez Arroyave COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS

Auto inadmite demanda
se devuelve a la parte demandante para que en el término de 05
(cinco) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de
rechazo, subsane las deficiencias

05/08/2022

05001310502520220015800 Tutelas Julio Cesar Escobar
Saldarriaga

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA

Auto pone en conocimiento
Requiere por primera vez previa apertura de incidente de
desacato

05/08/2022

05001310502520220016200 Ordinario Joaquin Emilio Berrio Callejas Grupo Empresarial Herval
Zomac S.A.S.

Auto rechaza demanda
Ahora, al no haberse allegado al despacho el escrito de
subsanación correspondiente, conforme con lo establecido en
el artículo 28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la
presente demanda. Una vez ejecutoriada esta providencia, se
ordena  su  archivo  previa  cancelación  del registro pertinente. 

05/08/2022
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05001310502520220017000 Ordinario Rocio del Socorro Chavarria
Mazo

PROTECCION S.A. Auto inadmite demanda
En consecuencia, al tenor de lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve ala partedemandante para
que en el término de cinco(05) días siguientes a la notificación
de este auto, so pena de rechazosubsane las deficiencias.
reconoce personería

05/08/2022

05001310502520220017200 Ordinario Eduardo de Jesus Ocampo
Cardona

LODISCARGA SAS Auto admite demanda
En consecuencia, se dispone la notificación del auto
admisorio a lasociedad demandada, según lo dispuesto en
el artículo 41 del C.P.T y la S.S modificado por el artículo
20 de la Ley 712 de 2001. Se advierte a la parte
demandante que la notificación del presente proveído a la
demandadase surtirá por el despacho, por lo quese le
solicita que omita realizarla para evitar doble radicación.
Reconoce  personería 

05/08/2022

05001310502520220017600 Ordinario Anderson Antonio Carrasco
Segovia

OCTAVIO DE JESUS
GOMEZ ATEHORTUA

Auto rechaza demanda
Ahora, al no haberse allegado al despacho el escrito de
subsanación correspondiente, conforme con lo establecido en
el artículo 28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la
presente demanda. Una vez ejecutoriada esta providencia, se
ordena  su  archivo  previa  cancelación  del registro pertinente.

05/08/2022

05001310502520220017700 Ordinario Luisa Maria Muñoz Garcia Margarita Maria Grisales
Herrera

Auto rechaza demanda
Ahora, al no haberse allegado al despacho el escrito de
subsanación correspondiente, conforme con lo establecido en
el artículo 28 del CPL y de la S.S, SE RECHAZA la
presente demanda. Una vez ejecutoriada esta providencia, se
ordena  su  archivo  previa  cancelación  del  registro pertinente.

05/08/2022

05001310502520220017800 Ordinario Betty Nazaret Giraldo
Escudero

COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS

Auto inadmite demanda
En consecuencia, al tenor de lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve ala partedemandante para
que en el término de cinco(05) días siguientes a la notificación
de este auto, so pena de rechazosubsane las deficiencias.
reconoce  personería

05/08/2022

05001310502520220020100 Ejecutivo WILSON PARRA
MONSALVE

OBRASDE Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
Declara falta de competencia-Ordena envió a los Juzgados
Municipales de Pequeñas Causas Laborales (Reparto) 

05/08/2022

05001310502520220020700 Ordinario JORGE ALONSO OSORIO
YEPES

Unión Logistica Gastronomica Auto inadmite demanda
conforme lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve a la parte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este
auto, subsane las deficiencias. reconoce personería

05/08/2022

05001310502520220022500 Ordinario Alejandro Javier Avella Choco GCG Colombia S.A.S. Auto inadmite demanda
conforme lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve a la parte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este
auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias

05/08/2022
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05001310502520220023400 Ordinario FATIMA DEL SOCORRO
GIRALDO YEPES

ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Auto inadmite demanda
conforme lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto

procesal, se devuelve a la parte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este
auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias. Deberá
allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal
de la sociedad demandada con un término no mayor a 30 días
de expedición, ello teniendo en cuenta que el aportado datan del
25 de octubre de 2021.

05/08/2022

05001310502520220024200 Amparo de Pobreza Luz María Parra Cuesta CUBIKO OBRAS Y
CONSULTORIAS SAS

Auto pone en conocimiento
Aceptado el cargo por la designada apoderada, doctora
ANGELA MARÍA TRUJILLO VALENCIA, para representar
a la señora LUZ MARÍA PARRA CUESTA, en atención
alamparo de pobreza concedido; se le autoriza ejercer el mismo,
debiéndose poner en contacto con esta para proceder con el
trámite a que haya lugar.  

05/08/2022

05001310502520220025100 Ordinario LUIS JAVIER MADRID
TOBON

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
conforme lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve a la parte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este
auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias

05/08/2022

05001310502520220025300 Ordinario Gloria Maria Pulgarin Castaño MUNICIPIO DE MEDELLIN Auto inadmite demanda
conforme lo previsto en el artículo 28 del mismo estatuto
procesal, se devuelve a la parte demandante para que en el
término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación de este
auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias. Reconoce
personería

05/08/2022

05001310502520220026000 Ordinario Claudia Aide Gomez Gallo COLPENSIONES Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a las
demandadas, poniéndoles de presente que disponen del término
legal de diez (10) días hábiles para contestar la demanda, a
través de apoderado judicial idóneo. Se advierte a la parte
demandante que la notificación del presente proveído a
lasentidades demandadas se surtirá por el despacho, por lo que
se le solicita que omita realizarla para evitar doble radicación.
reconoce  personería 

05/08/2022

05001310502520220026200 Ordinario Luz Piedad Quiroz Chavarria PROTECCION S.A. Auto admite demanda
se dispone la notificación del auto admisorio a la

demandada, poniéndole de presente que dispone del término
legal de diez (10) días hábiles para contestar la demanda, a
través de apoderado judicial idóneo. Se advierte a la parte
demandante que la notificación del presente proveído a la
entidad demandada se surtirá por el despacho, por lo que
se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación. reconoce  personería

05/08/2022
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05001310502520220027700 Ordinario Luis Hernan Restrepo Alvarez COLPENSIONES Auto inadmite demanda
En consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve a la parte demandante para
que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación
de este auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias.
reconoce personería 

05/08/2022

05001310502520220028500 Ordinario MARTHA ELENA HERRERA
MUÑOZ

COLPENSIONES Auto inadmite demanda
En consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve a la parte demandante para
que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación
de este auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias.
reconoce personería

05/08/2022

05001310502520220028900 Tutelas ANA MARIA MONTOYA
LOPEZ

SECRETARIA DE SALUD
DE MEDELLIN

Auto pone en conocimiento
CONCEDERlaimpugnación presentadaporla señoraAna María
Montoya López. REMITIRel expediente a laSala Laboral
delTribunal SuperiordeMedellín paraque se someta la actuación
a reparto ante los Magistrados deesta Corporación.

05/08/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


